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1PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONS ITUCIONAL 298/2017 

ACTOR: PODER JUDICI L DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GEN RAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMIT DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

1 

Ciudad de México, a catorce de enero de dos mil diecinuev~, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprem

1

a Corte de Justicia de la 
Nación, con lo si uiente: 1 

Constancia Número de 
re istro 

Escrito de Alejandro Becerra Arroyo, delegado del Poder udicial 1002 
del Estado de Morelos. 

Documental recibida el nueve de enero del año en curs0 e la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Const:J') 

Ciudad de México, a catorce de enero de dos mi diecinueve. 

Con fundamento en el artículo 11, párrafo seOdo 1 , de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 05 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, agré e al expediente, para 

que surta efectos legales, el escrito del . delegado 1 del . Poder Judicial del 

Estado de Morelos, personalidad que tien~n~cllda en autos, mediante 

el cual desahoga la vista otorgada e~eído de uatro-de diciembre de 

:~se:: :~~~~0~ho, en relación con el _ . limientoje la sentencia dictada 

Al respecto, conviene recor~ue, m~diante · ficio recibido el treinta 

de noviembre de dos mil diEJfO~ho, el órgano legisla livo estatal alegó que el 

Poder Judicial de Morelos c~ta con los recursos ecesarios para realizar 

el pago de la pensión correspondiente. 

Afirmó lo anterior,'trque, de una consulta a la plataforma nacional de 

transparencia, advirtió que la pensión está siendo pagada actualmente y 

mediante Decreto publicado en el Periódico ·Oficial del-Estado· el once· de 

julio de dos mil dieciocho, se modificó la Constitució local a efecto de que, 

a partir del presente año, se asigne al Poder Judicial na partida equivalente 

al 4.7 por ciento del monto total del gasto prograrrable autorizado en el 

Presupuesto de Egresos. 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constituci n Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Artículo 11. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se adm'itirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y prdmuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley.[ ... ]. \ 
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Por su parte, en 1 escrito de cuenta, el del~gado de la parte actora 

manifiesta, esencialrmmte, que la modificación bonstitucional J1udida se 
' ' 

encuent'ra condicionad . al establecimiento de !as bases previstas11 en la Ley 

Orgániica del Poder ,Ju jicial, adecuación leg~slati~a que aún no ~e realiza; 

que la. cantidad que se a.si~¡ne para este ejercicio es incierta, pue$ no se ha 
1 • 

' 1 

pubiicac:;lo el presupuer- o de egresos; y que lias circunstancias al~1didas por 

el legisl:;:ltivo no resuel en la obligación determina a en la ejecutoria dictada 

por este Alto Tribunal sinol,. por el : contrario, p drían reiterar e' vicio ele 
1 

inconstitucionalidad invc:i.lidado" 
1 . 

Pueis bien, con furydamento en los artículos 4e, párrafo primero2, de la 

citada Le1y Reglamen-d:ria, en relación con el ~~9f, fracción 13, qel Código 

Federal· de ProcedimieJltos Civiles, de aplicación ~upletoria, de cdnformidad 

con e~ a11tículo 14 de la ·Citada ~ey, se; requiere nubvamen1:e a 10$ Poderie~s 
. 1 

Le~~ 1islailtivo y Ej1ecuti o dlell Estado d1:~ Morellof, por conducto de quien 

legalmente lo represen :a, paira ¡que, den11.ro del plfZ<> de diez días hábüles, 

contados a partir ded >iguiiente al en que surta ffectos la notifibación del 

presente acuerdo, remitan copia , certi'ficaida 1e las constapcias que 

acrediten los actos t- ndentes~ al c~rnplimiento ~el fallo dictadp en este 
i 

asunto; apercibidos q 1e, de no hacerlo, se pro~ederá en términos de la 

parte fü¡1ail dHI citado a1 ículo 46, que establece: / 

"Si dentro de /as e arenta· y ocho horéis siguient~s a la notificación de 
dicho rEiquerimient la ejecutoria no é:~stuviere cumplida, cuancsJo Ja 
naturaleza del acto sí Jo permita, no se (mcontras(r en vía de ejecución o 
se1 trntam de 19/udir ~w cumplimientq, el President~ dE~ la Suprema Corte 
de .Justicha de· la M~ción turnará el asunto al m_inif tro ~o~ente flªr~ que 
somota al Pleno 19/ f)roy19cto por el' cual se aplique el ultimo parrafo del 

1 . 

! 

1 
1 \ 1 

2 Ley Re~1hi1mentaria de las fracc ones 1 y 11 del artícu.10, 1 o~; de la Consti~uci1ón Política du los Estados Unidc1s 
Mexica111os. · 1 

Artíc:ulo 4Eii. Las partes condenada ; informarán en el plazo oto1rgado por la sEjntencia, del cumplimiento de la misma al 
Presi~errte dE~ la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolvetá si aquélla ha quedadq debidamente 
cumplida. [ ... ]. · 1 

3 Cóclig<> F1:ideral dei ProcEidimientoi; Civih~s. 1 

Artículo 2Sl7. Cuando la ley no s iñale término para la práctica de algún Jeto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tHndrán por señalados os siguie1ntes: 
l. Diez días para pruebas, y[ ... ]. 
4 Ley' RE!!Jli:1ment11ria de las frac:i:; orílles 1 y 11 del artículc1 10!5 de la1 Consti~ución Polític;a de los Estados Un~dos 
Mex:icarios;. ' 
Artfoulo 1. La Suprema Corte' d Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Titulo, las controversias constitucionales y las acciones de inctnsfüucionaliclad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 dHI artículo 10!5 d la Cons.titución Polít¡ca de los Estados nidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevencio 1es del Código Federal ele Procedimientos iviles. 

2 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 2 8/2017 

artículo 105 de la Constitución Políti a de los Estados 
Unidos Mexicanos." 

jPODE~ ~UDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
isuPREJA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Lo anterior, pues, por un lado, el hecho de que el Poder 

Judicial del Estado de Morelos se ehc-uentre realizando los 

pagos correspondientes a la penbión no exime a las 

autoridades vinculadas por el fallJ constitucional de su 1 ,. ,, 

., t 

' ~ 

' ' 
' ' 

1 

" 
' 1 

' ' 

: :i 

'" : 
1 1 

" ' 1 

' 1 
' 1 

: j, 

obligación de otorgar, ef!3cti{aménte; :1os re,cursos nebesarios. 
\ ; \ ., , ' i i . ' 1 - ·-' / ¿/ .·'·..; 

Por el contrario, con tal actuar el acto'r·pr_ocede ~onforme a lo precisado 

en la sentencia de mérito, ~!} CUa!ltO a que: "~I efe~tb de la invalidez parcial 

decretada por esta Supr~m'a Corte no puede;~a~sarjafi~ta~ión alguna a los 

derechos que ya se hab1an otorgado a la· trabajado a pensJOnada y que no 

fueron materia de la invalide~ decretada en/~ prese te ~versia". 
· Por otro lado, el que la .P_~rte 8:Ct?1~a C!.Jen~e· _c 

'·· . . '.'. "" . 

recon·ocida constitucionalmeQt~. a ·partir 'd~l,,,presen 

~'autonomía financiera" 
""-

ñol .tampoco es razón 
' ~ t 1 

para, ~onsiderar qu.e s~ acaiarori.'l'osn~~~~~syr ,vistPS. en 1a ejecutori~, . . 

pues estos cons1st1eron en que: "En cé!so d¡¡;8¡f1s1? r~r.1'gu~ debe ser algun _({ 

otro ~oder o e~tidad quien. de.ba real~!~.l~s.:'pa. g~ .. Correspondientes a la ~ 
pensJOn, debera otorg,ar efect1vamen.~.~:recurso, .. necesanos para que 

dicho ente pUeda sa.tisfa.6er léf ob:J;!,;J~~.{~~~;iiÓrj rl . 

En consecuencia, s1 el-Congreso del~Estado de Morelos determina que 

el Poder Judicial del Estad~ Morelos realice los wagos correspondientes 

a la pensión, debe acreditar el otorgamiento de los recursos necesarios a 

efecto de satisfacer ta~ación. : , • 

· Finalmente, con fundamento en el artículo 2875 ' 

!' 

~ ..,_ ' l 

" ~. 

el ·menciónaao ··código 

Fed~ral de Procedi~ien~o~:Ci~ile~,: e;n; ~u ~~m:en~o, ';h~gas.~: I'~. ?e~ifiq~~ión 
dél· plazo otorgado en este proveído. · · 1 

• • ·' · 

Notifíquese; por lista y por oficio a los Podere Legislativo y Ejecutivo 

del Estado de Morelos. 

5 Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr u término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la ni· ·.tificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anteri r. , 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

3 ' . 
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1Lo ·proveyó y fir 1a GI M~nist~o )l~u'turo Z ldíivar L.ele> Lanea, 

Preside;1nte de la Sup ema Corte de Justic:ia;
1
d . la .Naciórn, q ien actlJa 

con Let:i1c:ia Guzmán [ irancla,: Secrbtaria · de \a Sección dj3 T ·ámHe de 

Subise!cnetaría Genera~ jf3 Acuerdos de~~~t~'Mtl T 'bun 1, ue da e. ' ;,· ~,,i~ - 1 

/ ' 1 : -~-- ~ ;¡ ,'. 
_,,,,. • '+¡¡a¡ia'ii¡jlll ......_ , 

1 

// 

1 11 
t; 

i 

li 
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1 

¡I 

·I 
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'i 

'1 1 

Esta ~oja com:isponde al prnveído e catorce de enero de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro ~rturo Zaldiív21r 
Lelo Cle lai'.rma, Ptresidente dE! ~a Supr1ema Corte de ;Just¡~~a de la Naci 'n, en la co1ntroversia/ c. onstitucicmal 
298/2017', p'.romovicla por eli Poder ,J 1dicial de· M~relos. Cqns~¡~ : 

,a ) : 1 

P~lJM<.3 ' ... 1 . ' ' 

: 1 

1. 

 
 
 
 
 




